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BOLETIN OFICIAL
DE LA PBOTINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ADVBBTBaoiA.—No se admitirán, para la inserción, oomunicaclonee que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OIBOO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuncioB 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Fago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra oosa. 8o entiende hecha la promulgación el ^a 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

8e suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 

oripoiones que vengan aoompa&adas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Presidencia del Consejo de Mi- '
Distros V Ministerio de Hacienda

ObCRETO 2242
En uso de la autorización con

tenida en el artículo I.® de la ley 
de l.® de agosto del corriente 
aflo, a propuesta del Ministro de 
Hacienda y de acuerdo con el 
Consejo de Ministres,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® A partir del pri

mero de octubre próximo, los 
servicios Centrales de Ja Admi
nistración de los diferentes De
partamentos ministeriales serán 
reorganizados con arreglo a las 
siguientes normas:

a) Presidencia del Consejo de 
Ministros. Se suprime la Direc
ción general del Instituto Geo
gráfico, Catastral y de Estadís
tica, pasando sus servicios a de
pender de los Ministerios de Ins
trucción pública. Trabajo, Justi
cia y Sanidad y Hacienda, en lo 
áue se refiere a Geografía, Esta- 

ística y Catastro, respectiva
mente.

b) Ministerio de Estado. Se 
suprimen las Direcciones de Ad 
ministración y de Política y Co
mercio, incorporándose sus ser
vicios a la Subsecretaría; y la 
Inspección general de Emigra
ción, adscribiéndose sus servicios 
al Ministerio de Justicia, Trabajo 
y Sanidad.

c) Ministerio de Justicia. Tra
bajo y Sanidad. Se suprimen la 
Subsecretaría de Justicia y las 
Direcciones generales de Prisio
nes y de Registros y del Notaria
do, pasando sus servicios a la 
Dirección general de Justicia, 
Centro que dependerá directa
mente del Ministerio. Asimismo 
se suprimen las Direccioae.s ge
nerales de Trabajo, de Sanidad 
y de Beneficencia y Acción So
cial, incorporándose los servicios 
de la primera a la Subsecretaría 
de Trabajo y Acción Social, a la 
que además de sus actuales ser
vicios se le incorporan los de Es
tadística y de Emigración, ads- 
criÑéndose los de las otras dos 
Direcciones a la Subsecretaría de 
Sanidad y Beneficencia.

d) Ministerio de la Guerra. 
Queda suprimida la Dirección 
general de Material e Industrias 
Militares.

e) Ministerio de Marina. Que
da subsistente la Subsecretaría.

f) Ministerio de la Goberna
ción. Se suprime la Dirección ge
neral de Administración, inc’or- 
porándose sus servicios a la Sub
secretaría. 

a las normas anteriores, los ser
vicios de los diferentes Departa
mentos ministeriales y dará cuen
ta de este Decreto a las Cortes.

Dado en Madrid a veintiocho 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y cinco.—Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.—El Presiden
te del Consejo de Ministros y Mi
nistro de Hacienda, Joaquín Cha- 
paprieta y Torregrosa.

(Gaceta 29 septiembre 1935)

' ’) (le Hacienda
DECRETO 2032

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y en uso de la au
torización concedida al Gobierno 
por la Ley de 1.® del actual.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La Dirección ge

neral de la Deuda y Clases pasi
vas emitirá, con fecha 15 de agos
to de 1935, títulos de la Deuda al 
4 por 100 anual, libre de la contri
bución de Utilidades, amortizable 
en el plazo de cincuenta años, a 
partir del día 15 de agosto de 1945, 
por la cantidad de 979.300.000 pe
seta?, necesariapara convertir a la 
par la Deuda amortizab’e al 5 por 
100 de la emisión de 1900 que ¡sor el 
mismo valor nominal existe en la 
actualidad, la cual quedará retira
da de la circulación a partir del 
día 6 de septiembre próximo.

La nueva Deuda tendrá todas 
I las garantías, inmunidades y pri- 
I vilegios propios de la del Estado, 
I y será admitida por su valor no- 
í minai, en toda clase de afianza- 
¡ mientos y depósitos por el Estado 

y cualesquiera Corporaciones de 
Derecho público.

Las amortizaciones podrán an
ticiparse, pero en ningún caso di
latarse más allá de los plazos se
ñalados.

Artículo 2.® La nueva Deuda 
estará representada por títulos al 
portador de las siguientes series:

A, de 500 pesetas.
B, de 2.500.
C, de 5.000.
D, de 12.500.
E, de 25.000.
F, de 50.000.
G, de 100.000; y
H, de 250.000.
Los intereses serán satisfechos 

por medio de cupones trimestra
les, que tendrán sus vencimientos 
el día 15 de los meses de febrero, 
mayo, agosto y noviembre, y la 
amortización se hará por sorteos, 
también trimestralmente, que se 
celebrarán con un mes de antela

g) Ministerio de Obras públi 
cas y Comunicaciones. Se supri
men las Direcciones generales 
de Caminos, Obras hidráulicas, 
Ferrocarriles y Puertos y Seña
les Marítimas, incorporándose 
sus servicios a la Subsecretaría 
de Obras públicas. Asimismo se 
suprimen las Direcciones genera
les de Correos y de Telecomuni
cación, cuyos servicios se ads
criben á la Subsecretaría de Co
municaciones. I

h) Ministerio de Instrucción | 
pública y Bellas Artes. Quedan ! 
suprimidas las Direcciones gene
rales de Enseñanza Profesional 
y Técnica y la de Bellas Artes, 
adscribiéndose los servicios de 
ambas a la Subsecretaría.

i) Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio. Se supri
men las Direcciones generales de 
Ganadería e Industrias Pecua
rias y de Montes, Pesca y Caza, 
cuyos servicios se adscriben a la 
actual Dirección de Agricultura, 
que en lo sucesivo se denomina
rá de Agricultura, Montes y Ga
nadería. Asimismo se suprimen 
las Direcciones generales de In
dustria y de Minas y Combusti
bles, incorporándose sus servi
cies a la Subsecretaría de Indus
tria y Comercio. Queda suprimi
da la Dirección general del Ins
tituto de Reforma Agraria, cu
yos servicios dependerán directa
mente del Ministro del Ramo. 
De igual modo se suprime la Sub
secretaría de la Marina Civil, y to
dos sus servicios quedan afectos 
aúna Dirección general que se 
denominará de Marina Civil y Pes
ca. Finalmente se suprimen en 
este Ministerio, incorporándose a 
la Dirección general de Aduanas 
del Ministerio de Hacienda, to
dos los servicios de Estadística 
Arancelaria, así como los de Cría 
Caballar, que se adscriben al Mi
nisterio de la Guerra.

j) Ministerio de Hacienda. Se 
suprime la Presidencia del Tri
bunal Económicoadministratiyo 
Central, cuyas funciones asumirá 
la Subsecretaría. Asimismo se 
suprime la Dirección general de 
Seguros, y Ahorro, adscribiéndo
se sus servicios a la actual Direc
ción general del Tesoro público, 
que en lo sucesivo se denominará 
Dirección general del Tesoro y 
Seguros. Se refunden las actua
les Direcciones generales de Pro
piedades y Derechos del Estado 
y de Contribución territorial en 
una que se denominará Dirección 
general de Propiedades y Contri
bución territorial.

Artículo 2.® El Gobierno dic
tará las disposiciones proceden
tes, reorganizando, con arreglo

ción al vencimiento de los cupo 
nes.

Tanto el servicio de pago de in
tereses como el de ia amortiza
ción, se realizará por el Banco de 
España y sus Sucursales.

Artículo 3.® Las carpetas pro
visionales que se emitan en equi
valencia de los títulos definitivos 
que hayan de ser entregados a los 
suscriptores de esta Deuda y a los 
tenedores de la del 5 por 100 
amortizable de 1900 que se presen
ten a la conversión, serán admi
tidas en Bolsa como efectos pú
blicos.

Estas carpetas tendrán cupones 
representativos de los vencimien
tos de 15 de noviembre de 1935 y 
15 de febrero, mayo y agosto de 
1936, y tanto ellas como los títu
los representativos de esta Deuda 
se admitirán para su pignoración 
en el Banco de España, de acuer
do con dicho establecimiento de 
crédito, al tipo del 85 por 100 de 
su valor efectivo,

' Artículo 4.® Los legítimos te
nedores de los títulos de la Deuda 
retirada de la circulaciún que no 

' acepten la conversión, habrán de 
presentarlos a reembolso en el 

! Banco de España en el plazo que 
media entre la fecha de publica
ción de este Decreto hasta el día 
3 del próximo mes de septiembre 
inclusive, debiendo llevar los títu
los el cupón del 15 de novienbre 
siguiente.

; Los títulos no presentados a 
! reembolso en el plazo indicado en 

el párrafo anterior se considera
rán convertidos en la nueva Deu
da y se presentarán en el Banco 
de España para su canje, también 
con el cupón de 15 de noviembre, 
a partir del día 6 del próximo mes 
de septiembre.

Artículo 5.® El día 6 de sep
tiembre próximo, el Banco de Es
paña abrirá suscripción pública al 
contado para la negociación a la 
par de títulos de la nueva Deuda 
al 4 por 100 amortizable, en can- 

■ tidad equivalente a los títulos pre
sentados para su reembolso.

? En el caso de que los pedidos 
i excedan de la cantidad negocia- 
¡ ble, se procederá al prorrateo, 
I redondeando las fracciones que 
I no alcancen un título de la serie 
I A en forma adecuada para ajus- 
I tar la suma de las cantidades al 
I importe de los títulos objeto de la 
' suscripción. Sin embiirgo, lospe- 
¡ didos de suscripción que no exce- 
Î dan de pesetas 5.000, serán acep- 
{ tados íntegramente y no queda- 
I rán sometidos a prorrateo más 
? que en el caso de que mediante 

¡ I ellos quede totalmente cubierta la 
cantidad que haya de ser suscrita.
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Artículo 6.® Tatito los pedidos 
de suscripción como los de canje 
o conversión habrán de ser inter
venidos por Agentes de Cambio y 
Bolsa y por Corredores de Co
mercio en las plazas en que no 
existen los primeros, abonándose 
por cuenta del Estado el correta
je del 1 por 1.000, con obligación 
por parte de dichos Agentes me
diadores de entregar a sus comi
tentes, cuando lo soliciten y sin 
otro devengo arancelario, póliza 
o certificación acreditativa de las 
respectivas operaciones.

Artículo 7.® A los presentado
res de títulos a reembolso se les 
entregará un resguardo contra 
cuya presentación, a partir del 
día 6 de septiembre inmediato y 
previa cancelación por la Direc
ción de la Deuda y Clases pasi 
vas, percibirán del Banco de Es
paña, en efectivo, el valor nomi
nal de dichos títulos y el importe 
de ios intereses devengados desde 
el día 16 del presente mes al 5 del 
próximo.

Los presentadores de títulos a 
la conversión recibirán un res
guardo, que canjearán en su día 
por las carpetas provisionales de 
los nuevos títulos.

Los suscriptores a metálico re
cibirán un resguardo, a la pre
sentación del cual se les entrega
rán, en su día, las carpetas pro
visionales de los títulos que les 
hayan sido adjudicados.

El cupón de estas carpetas co
rrespondiente al vencimiento del 
día 15 de noviembre próximo re
presentará ios intereses devenga
dos desde el día 6 de septiembre 
hasta dicho vencimiento.

Artículo 8.® Se declaran ex
ceptuados de las solemnidades de 
subasta y concurso, cen arreglo 
a los números 1.® y 3.® del artícu
lo 55 de la ley de Administración 
y Contabilidad de 1.® de julio de 
1911, la confección de facturas, 
resguardos, carpetas provisiona- 
les, títulos definitivos y demás 
efectos y gastos que el desarro
llo de la operación requiera.

Artículo 9.® Se regulará en el 
oportuno convenio que celebrará 
el Ministerio de Hacienda con el 
Banco de España las condiciones 
con sujeción a las cuales realiza
rá dicho establecimiento los ser
vicios de negociación, conver
sión, pago de intereses y amorti
zación de la Deuda que se emite 
en virtud del presente Decreto.

Artículo 10. En uso de la au
torización concedida por el ar
tículo 2.® de la Ley de 1.® del ac
tual, y por medio de Orden mi
nisterial que se dictará en ejecu
ción del presente Decreto, se in
troducirán en los conceptos del 
Presupue.sto de gastos a que di 
cha Ley se refiere, las alteracio
nes que sean precisas a fin de dar 
de baja en ellos los créditos o la 
parte de los mismos que como 
consecuencia de la conversión no 
hayan de ser utilizados, y de al
ta, los que requieran la nueva 
Deuda.

Estas operaciones afectarán a 
los conceptos siguientes:

Ba/as o reducciones
Al capítulo 3.®, artículo 9.®, 

grupo 19, «Intereses de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, emisión 
de 1900», la cantidad que corres
ponda atendidos el importe de 
los títulos presentados a reem
bolso.

» Al capítulo 3 ®, artículo 10, 
grupo 7.®, «Amortización de la 

■ Deuda amortiz a ble al 5 por 100, 
' emisión de 1900», 10.800.000 pe- 

setas.
Al capítulo 3.®, artículo 11, 

grupo 5.®, «Comisión ai Banco 
de España por pago de intereses 
y amortización de la Deuda del 
Estado», subconcepto «Deuda 
amortizable al 5 por 100, emisión 
de 1900», la cantidad que corres 
ponda, atendida la amortización 
e intereses de los reembolsos.

Aumentos o créditos nuevos
Ai capitulo 3.°, artículo 9.®, 

grupo 33, «Intereses de la Deuda 
amortizable al 4 por 100, libre de 
impuestos, emisión de 15 de agos
to de 1935», las cantidades que 
correspondan a las cifras de sus
cripción y de canje.

Al capítulo 3.®, artículo 11, 
grupos.®, «Otros gastos, Comi
sión al Banco de España por pa
go de intereses de la Deuda 
amortizable ai 4 por 100, emisión 
de 15 de agosto de 1935», la can
tidad que sea procedente en fun
ción de la que se calculs para el 
concepto anterior.

Al capítulo 3.®,. artículo 11, 
grupo 9.®, «Gastos de todas cla
ses que exigiere la emisión y ne
gociación de la Deuda creada 
por el presente Decreto para la 
conversión de las Deudas amor- 
tizables del Bítado cen arreglo 
a la Ley de_ 1.® de agosto de 
1935», el crédito que fuera preci
so para atenderlos en la forma 
prevista por el artículo 2.® de la 
citada Ley.

Dado en Madrid a veintiséis, de 
agosto de mil novecientos trein
ta y cinco.—Niceto Alcalá-Za- 
mora y Torres.—El Ministro de 
Hacienda, J<^aquín Chapaprieta 
y Torregrosa.

(Gaceta 27 agosto 1935)

ORDEN 2241
limo. Sr.: El Decreto del Mi

nisterio del Trabajo fecha 29 de 
agosto último, autorizando a los 
Ayuntamíento.s de las provincias 
en donde exista paro involuntario 
para establecer una décima sobre 
la contribución territorial e in
dustrial, dispone en su artículo 
6. que las Ordenes de este Minis
terio de Hacienda que regulan 
sus servicios en orden a la co
branza de ese recargo, y su.s re
laciones con las Comisiones que 
la administran, se entenderán mo
dificadas en cuanto hacen refe
rencia a los preceptós del citado 
Decreto, que también altera lo 
establecido en anteriores disposi
ciones del Ministerio del Traba
jo, coordinando éstas con les con
tenidas en la ley del Paro de 25 
de junio de 1935 y en el Decreto 
de 1.® de agosto último.

Para el más ordenado cumpli
miento del mencionado artículo 
6.®, que muy bien pudiera no ser 
interpretado con unidad de crite
rio en su aplicación, y para seña
lar al mismo tiempo el procedi
miento a seguir en aquellas cues
tiones que, por ser de la privati
va incumbencia de este Departa- 
mehto, ai mismo compete esta
blecer.

Este Ministerio ha tenido a bien 
ordenar lo siguiente:

1 .® El número 1.® de la Orden 
de 15 de enero de 1932, que pres
cribe la obligación, por parte de

las Diputaciones provinciales, de 
comunicar a este Ministerio los 
acuerdos que adopten relativos a 
los Ayuntamientos' que solicita
ren acogerse a los beneficios so
bre imposición de una décima en 
la.s contribuciones territorial e 
industrial, se hace extensivo a los 
Municipios que en lo sucesivo 
acuerden establecer el citado re
cargo, viniendo estas Corpora
ciones obligadas a corauaicarlo 
también a este Departamento, re
mitiendo copia certificada del ac
ta correspondiente, de conformi
dad con lo prevenido en el párra
fo tercero del artículo 1.® del De
creto de 29 de agosto próximo 
pasado.

2 .® Facultadas las Comisiones I 
creadas por el artículo 3.® del De
creto anteriormente citado, que 
han de administrar el importe de 
las décimas recaudadas, para pro
poner a los Ayuntamientos las 
operaciones de préisïamo que pue
dan concertarse en las condicio
nes y con los requisitos estableci
dos en el Decreto de 1.® de’agos
to del año en curso, las Delega
ciones de Hacienda cuidarán, en 
caso de incumplimiento de laa 
obligaciones contraídas por parte 
de dichos Ayuntamientos oCémi- 
siones, de dar cumplimiento a to
das las formalidades prevenidas 
en el párrafo tercero del artículo 
2.® del Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de fecha 
1.® de enero del corriente año, al 
objeto de hacer efectiva a la en
tidad que otorgó el préstamo la 
obligación de pago aceptada por 
la Corporación prestataria.

3 .® Las Ordenfes de este Mi
nisterio fechas 28 de julio y 8 de 
octubre de 1931, 15 de enero y 5 
de abril de 1932, dando normas 
respecto de la implantación de la 
décima para remediar el paro 
obrero, y Confección de los re
partos, padrones, matrículas y 
listas cobratorias de las contribu
ciones territorial e industrial, se 
entenderán, a todos los efecto.s, 
en vigor en cuanto no se opon
gan a las modificaciones estable
cidas en el Decreto del Ministerio 
del Trabajo de 29 de agosto pró
ximo pasado y en la presente Or
den ministerial.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Ma
drid, 16 de septiembre de 1935.— 
P. D., Joaquín Payá.
Señores Directores generales de 

Contribución territorial, Ren
tas públicas y Delegados de 
Hacienda en las provincias.

(Gaceta 27 septiembre 1935)

MINISTERIO DE INDISTRII
Y COMERCIO

ORDEN 2252
Exemo. Sr.: Vista la comuni

cación del Ministerio de Hacien
da formulando consulta sobre in
terpretación de las Ordenes de 5 
y 9 de febrero de 1935 de este 
Departamento, en su relación 
con la de 13 de septiembre de 
1934, complementaria del caso 10 
de la disposición 5.* de los vigen
tes Aranceles de Aduanas, en lo 
que al adeudo de los sacos-enva
se de yute se refiere:

Resultando que por la Direc
ción general de Aduanas ?e dictó 
sobre tal particular Circular del

Servicio, inserta en su «Boletín 
Oficial» número 1.661:

Considerando qus la Orden de 
este Ministerio fecha 9 de febrero 
último, a que se hace referencia 
en la mencionada Circular, dejó 
en suspenso la dictada en 5 del 
mismo mes antes de que aquélla 
hubiera sido publicada ni surtido 
efecto alguno administrativo, por 
lo que tales Ordenes no debieron 
afectar a la de 13 de septiembre 
de 1934,

Este Ministerio ha resuelto ma
nifestar a V. E. que continúa vi
gente en toda su integridad la 
Orden de 13 de septiembre de 
1934, aclaratoria de la forma de 
adeudo de los sacos-envase a que 
se refiere el caso 10 de la disposi
ción 5.® de los vigentes Arance
les de Aduanas, y que, en su con
secuencia, cuanto en la misma 
Orden se preceptúa deberá apli
carse a partir de la publicación 
de la presente en la «Gaceta de 
Madrid», sin que proceda, en mo
do alguno, dar carácter retroacti
vo al contenido de la mencionada 
Circular de la Dirección general 
de Aduanas.

Lo digo a V. E. para su cona- 
cimiento y a los efectos oportu
nos. Madrid, 18 de septiembre de 
1935.—Rafael Aizpún Santafé. 
Señores Ministro de Hacienda y 

Director general de Comercio 
y Política arancelaria.

(Gaceta 25 septiembre 1935)

MilM dt 11 GoMl
ORDEN 2274

Exemo. Sr.: Persistiendo este 
Ministerio en su firme propósito 
de normalizar la buena marcha 
administrativa de las Corporacid- 
ne? municipales, y con el decidi
do fin de poner término a las in
terinidades en las Secretarías de 
los Ayuntamientos, que en gran 
número están desempeñadas por 
funcionarios que no pertenecen 
al Cuerpo de Secretarios, y la 
firme resolución de que estas pla
zas sean ocupadas por los oposi
tores aprobados en las últimas 
oposiciones o por los que figuran 
en el escalafón con anteriori
dad.

Este Ministerio acuerda:
1 .® Que se anuncies a concur

so, para su provisión en propie
dad, las Secretarías de segunda 
categoría que en la actualidad 
están vacantes, y que figuran en 
la relación adjunta.

2 .® El plazo que se concede 
para solicitarlas es el de treinta 
días hábiles, contados a partir de 
la publicúción de esta Orden en 
la «Gaceta de Madrid».

3 .® En cuanto a las personas 
que puedan acudir al concurso, 
la forma de solicitar las vacan
tes, tramitación de los concursos 
y resolución definitiva de los mis
mos, quedan subsistentes las nor
mas establecidas en los aparta
dos 2.® al 11, ambos inclusive, de 
la Orden de este Ministerio de 
ocho del próximo pasado mes de 
agosto («Gaceta» del 9), las cuales 
se declaran de estricta aplica
ción.

4 .® Los Gobernadores civiles 
ordenarán la inserción de esta 
disposición en los respectivos 
«Boletines Oficiales» de la pro
vincia, y los Alcaldes cuidarán
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de que se fije en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento el 
concurso de su Secretaría.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y exacto cum* 
plimiento.

Madrid, veintiocho de septiem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco.—J. de Pablo-Blanco.
Señor Director general de Admi

nistración.
RELACIÓN QUE SE CITA

Alicante.—Alguefta, 4.000 pe
setas; Parcent, 2^500 pesetas.

Almería.—Alcolea, 3.000 pese
tas (artículo 231 del Estatuto); 
Bédar, 3.000 pesetas; Sierro, 
3.(XX) pesetas.

Avila.—Encinares, 2.(XX) pese
tas; Pascualcobo, 2.5(X) pesetas; 
Casasola, 2 5(X) pesetas.

Badajoz.—Cheles, 3.000 pese
tas; La Morera, 3.000 pesetas.

Burgos.—Arenillas de Ríopi- 
suerga, 2.500 pesetas.

Cáceres.—Guijo de Coria, pe
setas, 2.5(X).

Cádiz.—El Castor, 4,000 pese
tas; Vega del Rosario, 3.000 pe
setas.

Castellón.—Torás, 2.500 pese
tas.

Ciudad Real.—Montiel, 4.0(X) 
pesetas; Pozuelos de Calatrava, 
3.5(X) pesetas.

La Coruña.—Moeche, 4.000 pe
setas.

Cuenca.—Monteagudo de las 
Salinas, 2.5(X) pesetas.

Granada.—Gójar, 3.(XX) pese
tas; Jun, 2.(XX) pesetas; Yátor, 
2.500 pesetas.

Guadalajara.—Salmerón, 3 000 
pesetas; Zaorejas, 3.(XX) pesetas.

Guipúzcoa.—Elgueta, 3.(XX) pe- ' 
setas. (Saber el vascuence y co- ¡ 
nocimiento del régimen enonómt- ¡ 
coadministrativo vigente en la 
región).

Huesca.—Coscojuela de Fan- 
tova, 2.5(X) pesetas.

León.—Izagre, 3.000 pesetas. 
Logroño.—Viniegra de Arri

ba, 2.000 pesetas.
Madrid.—Miraflores de la Sie

rra, 4.000 pesetas (pendiente de 
recurso).

Oviedo.—Villanueva de Oseos, 
3.(XX) pesetas.

Salamanca.—Aldeaseca de Al- 
ba-Pedrosillo de Alba, 2.5(X) pe
setas.

Santander.--Selaya, 4.(XX) pe
setas.

Sevilla.—Bolluilos de la Mira
ción, 4.500 pesetas; Güeña, 4 (XX) 
pesetas (ser abogado); Tomares, 
4.000 pesetas.

Soria.—Nepas, 2.000 pesetas; 
Saldutro, 2.000 pesetas.

Toledo.—Miguel Esteban, 
4,000 pesetas; Villamiel, 3.000 pe
setas.

Valencia.—Manuel, 4.500 pe
setas.

Vizcaya.—Sondica, 3.0(X) pe
setas. (Conocer el vascuence y el ; 
régimen económicoadrainistrati- 1 
vo vigente en la región). ¡ 

Zamora.—Almeida de Sayago, Î 
3.000 pesetas. |

Zaragoza.—Grisén, 2.500 pese- ¡ 
tas; Mediana de Aragón, 3.000 
pesetas.

{Gaceta 1 de octubre 1935)
----- ——

niMSmiO DE UíRKILTlRl
ORDEN

limo. Sr,: Dispuesto ea el artículo 
23 del Reglamento de Inspectores mu
nicipales Veterinarios, de 14 de junio 
último (<Gaceta> del 19), que en el pla- 
eo de dos meses se publique el Regla
mento y programa a que ha de ajus
tarse, con carácter general, la prác
tica de los ejercicios de oposición a 
que se refiere el artículo 20 de dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, en cumplimiento 
del citadlo precepto, ha tenido a bien 
aprobar el referido Reglamento y Pro
grama para los ejercicios de oposición 
a plazas de Inspectore.^ municipales 
Veterinarios, disponiendo se publi
quen en la «Gaceta de Madrid» a loa 
expresados efectos.

Madrid, 10 de agosto de 1936.—Ni
casio Velayos.
Señor Director general de Ganadería 

e Industrias pecuarias.

REGLAMENTO

PARA, LOS EJERCICIOS DE OPOSICIÓN A 

LAS PLAZAS DE INSPECTORES MUNICI

PALES VETERINARIOS

Artículo 1.® De conformidad con 
el artículo 20 del Reglamento de 14 
de junio de 1935 («Gaceta» del 19), se
rán provistas por oposición las plazas 
de Inspectores municipales Veterina
rios cuando así lo acuerde la Corpo
ración interesada, siempre que el suel
do consignado no sea inferior a 4.000 
pesetas, de acuerdo con lo que establece 
la base 13 de la sección cuarta del De
creto de 7 de diciembre do 1931.

Podrán ser igualmente provistas por 
oposición las pinzas cuyo sueldo sea 
inferior a lo que queda señalado, siem
pre que se trate de plazas de entrada, 
teniendo el Municipio organizado Es
calafón propio, con ascensos automáti
cos de los Inspectores Veterinarios.

Artículo 2.® Los acuerdos de los 
Ayuntamientos sobre provisión de va
cantes de Inspectores municipales Ve
terinarios por oposición se comunica
rán a la Dirección general de Gana
dería mediante la oportuna certifica
ción, que habrán de remitir dichas 
Corporaciones por conducto y con in
forme de las Inspecciones provinciales 
Veterinarias.

Artículo 3.® Las oposiciones, que 
convocará la Dirección general de Ga
nadería, tendrán lugar en la capital de 
la provincia correspondiente a las va
cantes, incluyéndose en cada convoca
toria todas las plazas de la provincia 
que hayan de ser objeto de oposición, 
y concediéndose un plazo de treinta a 
cuarenta y cinco días, según se trate 
de la Peninsula o Islas Baleares y Ca
narias, para la presentación de instan
cias y documentos complementarios.

Artículo 4.'^ Las oposiciones ten
drán lugar cuatro veces al año, en los 
meses de marzo, junio septiembre y 
diciembre, y el anuncio para proveer 
las plazas se publicará en la «Gaceta 
de Madrid» y en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, asi como los correspon
dientes Tribunales.

Artículo 6.® Para tomar parte en 
los ejercicios de oposición ssrá preciso 
que los aspirantes acrediten hallarse 
en posesión de los siguientes requi
sitos:

1 .® Ser español o naturalizado en 
España.

2 .® Poseer el título de Veterinario 
o el certificado de terminación de es
tudios de esta carrera.

3 .® No hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

4 .® No padecer enfermedad ni de
fecto físico que le impida el ejercicio 
del cargo.

Artículo 6.® Las instancias solici
tando tomar parte en las oposiciones, 
reintegradas en forma y con el res
guardo acreditativo de haber abonado 
la cantidad de 30 pesetas en la Ins
pección provincial Veterinaria para 
los gastos de las oposiciones, serán 
dirigidas al limo, señor Director gene
ral de Ganadería e Industrias Pecua
rias, dentro del plazo señalado en la 
convocatoria, acompañadas de los do
cumentos justificativos de las condi
ciones a que se refiere el artículo an
terior y de los que se estimen opor
tunos para acreditar méritos y ser
vicios.

Artículo 7.® Transcurrido el plaso 
de presentación de instancias, y una 
vez designado el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios, se remitirán al 
Presidente de aquél por la Dirección 
general de Ganadería, relacionadas 
por orden de presentación, las soli
citudes recibidas, con los documentos 
que a cada una se hayan acompa
ñado.

El Tribunal podrá eonceder un pla
zo prudencial para subsanar defectos 
que se hubieran observado al exami
nar los documentos, transcurrido el 
cual se formará la lista de los aspi
rantes definitivamente admitidos, que 
se publicará con la antelación nece
saria en la «Gaceta de Maclrid», «Bo
letín Oficial» de la provincia donde se 
efectúen las oposiciones, y por notifi
cación personal a cada uno de los as
pirantes, señalando a la vez la fecha 
en que ha de realizarse el sorteo pú
blico para determinar el orden en que 
han de actuar y el día, hora y locales 
en que han de comenzar los referidos 
ejercicios.

Articulo 8.® Los Tribunales nom
brados por la Dirección general de 
Ganadería, para juzgar las oposicio
nes estarán constituidos en la siguien
te forma:

El Presidente será un Veterinario 
designado libremente por dicha Di
rección, y figurarán como Vocales na
tos el Inspector provincial Veterina
rio de la respectiva provincia y un 
técnico en la materia de los pertene
cientes al Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y Previsión, designado por la 
Dirección general de Sanidad, com
pletándose el número de Vocales con 
tres Inspectores municipales Veteri
narios, con ejercicio en propiedad en 
la provincia, elegidos: dos por los 
Ayuntamientos interesados y uno por 
la Asociación provincial Veterinaria.

Los Inspectores municipales desig
nados para formar parto de un Tri
bunal no podrán serlo nuevamente 
dentro del mismo año.

En igual forma tendrá lugar la de
signación y nombramiento de los su
plentes respectivos.

En el caso de ser nombrado Presi
dente del Tribunal el Inspector pro
vincial Veterinario, le sustituirá en 
el cargo de Vocal otro designado por 
la Aisociación provincial Veterinaria.

Artículo 9.® Las dietas y gastos de 
viaje del Presidente del Tribunal y 
del Vocal Inspector provincial Vete

rinario, así como los gastos de mate
rial que rigen las oposiciones, serán 
abonados por el Ministerio de Agri
cultura.

Los gastos de viaje y dietas de los 
otros Vocales, a razón de 15 pesetas 
por día de actuación, se abonarán con 
cargo a las 30 pesetas satisfechas por 
cada opositor, y si fuesen insuficien
tes, la diferencia será abonada por 
la Corporación o Corporaciones inte
resadas. El sobrante, si lo hubiere, 
incrementará aquellas dietas a pro
rrateo.

Articulo 10. La puntual asistencia 
en los días y horas en que se verifi
quen los ejercicios es obligatoria para 
todos los aspirantes convocados. Los 
que no concurran al acto para el 
cual han sido citados, quedarán ex
cluidos de la oposición. Sin embargo, 
serán disculpados los qqe se encon
traren enfermos, siempre que lo jus
tifiquen con certificación facultativa 
y el Tribunal la estime legítima y 
fundada, en cuyo caso les señalará el 
Presidente una fecha para que actúen, 
siempre dentro de la duración del 
ejercicio correspondiente. De no po
der actuar por seguir enfermos, que 
darán definitivamente eliminados de 
las oposiciones.

Articulo 11. El Secretario del Tri
bunal redactará las actas de todas las 
sesiones, que serán suscritas por todos 
los señores Vocales.

Articulo 12. Los ejercicios serán 
calificados por cada une de los miembros 
del Tribunal, con una escala de uno a 
cinco puntos. El total obtenido dará la 
calificación del respectivo ejercicio.

El opositor que en cualquier ejerci
cio no obtuviera un total de quince 
puntos quedará inhabilitado para con
tinuar las oposiciones. *

Artículo 13. Terminada cada se
sión, el Tribunal procederá al escruti
nio de los puntos obtenidos por los que 
en ella han actuado, exponiéndose al 
público lista de loa mismos con an 
puntuación, y al finalizar el ejercicio, 
una ves que hayan actuado todos los 
opositores, formará relación de los que 
en él han sido aprobados, consignando 
la puntuación obtenida por cada uno 
de ellos, que se hará igualmente pú
blica.

Articule 14. Las oposiciones cons
tarán de tres ejercicios: uno escrito, 
otro oral y otro práctico.

Consistirá el primero en la redacción, 
en incomunicación durante cuatro ho
ras como máximun, sin libros ni apun
tes, de una Memoria sobre un tema de 
los designados al efecto en el progra
ma, sacado a la suerte por uno de los 
opositores que ellos mismos designen. 
El tema que se desarrolle en este ejer
cicio será eliminado para el segundo.

El ejercicio oral consistirá en el des
arrollo, durante un espacio de tiempo 
que no excederá de una hora, ni será 
menor de treinta minutos, de seis te
mas sacados a la suerte por el actuan
te, de los comprendidos en las distintas 
Secciones que figuren eu el programa 
para este ejercicio. El opositor que no 
invierta treinta minutos en la contes
tación de los temas o dejare de tratar 
alguno en el plazo máximo señalado, 
quedará eliminado de la oposición.

El tercer ejercicio, dividido en tres 
partes, se efectuará como sigue:

1.® Reconocimiento do una res o 
producto destinado al consumo públi
co, que señalará el Tribunal en momen
to oportuno.
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2 .® Diagnóstico de una enfermedad 
de las comprendidas en el Reglemento 
de Epizootias. El Tribunal podrá acor
dar la práctica de una inoculación re
veladora, preventiva o curativa, en 
sustitución del diagnóstico, si por cual
quier dificultad no pudiera realizarse 
esta parte del ejercicio.

3 .® Redacción de un documento sa
nitario sobre denuncia, visita y recono- 
cim^nto de un ganado enfermo, pro
puesta de m»‘didas o expedición de una 
guía de origen y sanidad, etc.

Articulo 15. El día señalado para 
dar principio a los ejercicios se consti
tuirá el Tribunal en sesión pública, y 
por el Secretario se procederá a la lec
tura de las listas de los opositores. Los 
interesados que no se hallen presentes 
en este acto serán excluidos de las 
oposiciones.

Acto seguido, el Secretario deposita
rá en un bombo tantas bolas numera
das como temas comprenda el cuestio
nario del primer ejercicio. Seguidamen
te, el opositor designado por sus com
pañeros sacará una bola y leerá en alta 
voz el número de ella; número que rati
ficarán el Presidente y el Secretario del 
Tribunal y los Vocales y opositores que 
lo deseen. El tema que en el programa 
corresponda al número sacado en suer
te, servirá para redactar la Memoria 
que han de escribir todos los oposito
res en cuartillas timbradas, que les fa
cilitará el Tribunal.

Durante las cuatro horas concedidas 
para este ejercicio serán vigilados los 
actuantes por los jueces del Tribunal, 
a fin de que no puedan comunicarse, 
consultar libros ni apuntes ni alterar 
el orden y silencio necesarios. Media 
hora antes de terminar las cuatro re
glamentarias, el Secretario lo hará sa
ber a los opositores, y transcurridas és- 
tas dará por terminado el acto.

A medida que los opositores vayan 
finalizando sus Memorias, las entrega
rán en sobre cerrado y firmado con su; 
nombre y apellido, rubricando en él elj 
Secretario del Tribunal, que será el; 
encargado de la guarda y custodia de 
las mismas. ' -

Articulo 16. Previos señalamientos j 
de fecha y convocatoria de los aspiran- í 
tos que deban actuar, darán éstos lee- ’ 
tura de sus Memorias ante el Tribunal, 
en sesión pública. Estos trabajos serán ; 
de nuevo recogidos y conservados por; 
el Secretario.

Verificada la lectura do Memorias 
de cada sesión pública, el Tribunal, 
reunido en sesión secreta, procederá, 
previa una nueva lectura do los escri- j 
tos, si lo estima conveniente, a la cali- 4 
fioación de los opositores en la forma! 
señalada en el articulo 12. ,

Articulo 17. En igual forma que’ 
para el primer ejercicio, el Secretario' 
del Tribunal depositará, al comenzar 
el segundo, en tres bombos tantas bo-j 
las numeradas como temas comprenda 
cada uno do los euestionarios de las i 
tres Secciones de este ejercicio (con la 
eliminación indicada en el artículo 14), 
procediéndose del modo dispuesto en el 
artículo 15 a la extracción de los 
temas.

Confrontados y anotados los temas 
extraídos, el opositor procederá a su ; 
desarrollo, por el orden en que figuren 
las respectivas Secciones en el progra- , 
ma oficial que le entregará el Seore- ' 
tario.

Los tomas que hayan correspondido ; 
en suerte al opositor no se colocarán en ! 

los bombos hasta el día siguiente. Cada 
día comenzará el acto con el total de 
los temas.

Artículo 18. El tercer ejercicio se 
practicará del siguiente modo:

Los opositores actuarán por su orden 
y en grupos, señalando el Tribunal el 
tiempo a invertir en cada una de las 
partes, cuyo resumen de trabajos re- ? 
da otarán y entregarán al Tribunal al 
final de cada parte.

Articulo 19. Terminado el tercer 
ejercicio, y con él las oposiciones, el 
Tribunal, en sesión secreta, procederá 
a la oalificac ón definitiva, ateniéndose 
a la suma de puntos obtenidos en los 
tres ejercicios por cada opositor y a los 
méritos y servicios profesionales ale
gados por los mismos.

A continuación el Tribunal hará la 
propuesta de adjudicación de plazas, 
con arreglo a las siguienres normas:

A) Si se trata de plaza única, se 
propondrá al opositor que haya obteni
do mayor número de puntos.

B) Si son varias las plazas a cubrir, 
el Tribunal citará a los opositores apro
bados para que procedan a la elección 
de plazas por orden de puntuación.

Artículo 20. La propuesta a que se 
refiere el artículo anterior, firmada por 
todos los individuos del Tribunal, se 
elevará a la Dirección general de Ga
nadería e Industrias Pecuarias, acom
pañando las actas de las sesiones cele
bradas, copias de anuncios y listas par
ciales de calificación, las Memorias re-' 
daotadas por los opositores y los expe
dientes personales de los mismos.

Artículo 21. Aprobadas las oposi
ciones por la Dirección general de Ga
nadería e Industrias Pecuarias, previo 
informe del Negociado y Sección co-’ 
rrespondientfs, se dará cuenta de la re
solución a los Ayuntamientos interesa
dos para que, de acuerdo con las dis
posiciones en vigor, procedan a los 5 
nombramientos respectivos.

Artículo 22. Una vez hecho el co
rrespondiente nombramiento, que nece
sariamente habrá de hacerse en el pla
zo máximo de un mes, a contar desde 
la fecha de la resolución transmitida 
por la Dirección de Ganadería a los 
Ayuntamientos, la Corporación intere
sada dará cuenta del mismo, en el pla
zo de quince días, a la Inspección pro
vincial Veterinaria respectiva, acom
pañando certificación del acuerdo mu
nicipal, que la Inspección provincial 
cursará con su informe a la Dirección 
general de Ganadería para su publica
ción en la cGaceta».

* « *
Programa a gue ha de ajustar

se con carácter general la 
práctica de los ejercicios de 
oposición aplasasde Inspec
tores municipales Veteri
narios.

TEMAS PARA El, PRIMER EJERCICIO

I
Organización de los servicios 

de la Dirección general de Gana
dería e Industrias pecuarias,— 
Servicios generales y provincia
les. — Servicios veterinarios en 
puertos y fronteras. — Servicios 
veterinarios municipales.

II
Inspectores municipales Vete

rinarios, Nombramientos, funcio
nes, deberes y dependencia de los 
Inspectores municipales Veteri
narios.—Sanciones en que pue- a

den incurrir y Autoridades com
petentes para aplicarlas.

III
Ganadería nacional.—Especies 

que comprende—Estadística y 
valoración.—Mercados de gana
dos.—Sistema de contratación.

IV
El Matadero municipal.—Na

ves o locales de matanza.—De
pendencias de abastos.—Servi
cios sanitarios.—Anejos indus
tríales.—El frigorífico en el Ma
tadero. — Servicios generales.— 
Organización y funcionamiento. 
—Disposiciones relativas a Mata
deros municipales y particulares, 
fábricas de embutidos y matanza 
domiciliaria de reses de cerda.

V
La inspección veterinaria en el 

Matadero.—Reses de carnicería. 
—Inspección de las reses antes 
de su sacrificio.—Inspección de 
las reses después de sacrificadas 
y preparadas.—Ténica general 
de la inspección en las distintas 
especies.

VI
Inspección macroscópica y mi

croscópica de las carnes.—Car
nes microbianas.—Carnes para
sitarias.—Carnes insalubres, re
pugnantes y jxoco nutritivas.— 
Alteraciones posteriores al sacri
ficio.—Intoxicaciones infecciosas 
de las carnes.

vn
Carnes foráneas.—Régimen de 

circulación de las carnes forá
neas.—Condiciones y requisitos 
para la venta de carnes de reses 
lidiadas.—Requisitos para la in
troducción de carnes muertas 
frescas.—Carnes congeladas.— 
Carnes de cerdos hiperinmuniza-

Métodos de conservación de 
las carnes.—Saneamiento de las 
carnes.—Destrucción de las car
nes decomisadas.

IX
4

La inspección veterinaria en 
los Mercados y puestos calleje
ros, fijos y ambulantes.—Condi
ciones que deben reunir las carni
cerías, triperías, casquerías, pes
caderías, etc.

X
Sustancias alimenticias de ori

gen animal.—Sustancias alimen
ticias de origen vegetal.—Dife
renciación de las carnes.—Ins
pección de despojos.—Productos 
de chacinería, — Conservas de 
carnes.

XI
Reconocimiento bromatológico 

y sanitario de las aves.—Idem 
id. de caza, de pelo y pluma.— 
Inspección del pescado, moluscos 
y crustáceos.—Salazones y con
servas de pescados.—Su prepa
ración 8 inspección.—Inspección 
fr conservación de los huevos.— 
nspección de hongos, frutas, ver

duras y hortalizas.
XII

Inspección de vaquerías, cabre
rías y lecherías.—Condiciones 
higiénicas de los locales.—Exa
men zootécnico y sanitario de las 
reses lecheras.

XIII
Régimen alimenticio del ganado 

lechero.—Causas que influyen en 

la normalidad de la leche.—Ca
racteres y composición de la le
che.—Leches de vaca, cabra, 
oveja y burra.—Leches anorma
les.—Leches descremadas, leches 
esterilizadas, leches condensadas, 
leches en polvos y leches fermen
tadas.

XIV
Inspección de la leche.—Exa

men previo.—Examen físico.— 
Análisis químico, biológico y bac
teriológico.—Fal^íificacioncs de 
la leche y su descubrimiento.

XV
El control de la leche en la 

práctica.—Pasterización, esteri
lización y homogenización de la 
leche.—Análisis de la manteca.— 
Alteraciones y falsificaciones de 
la manteca.—Margarina, compo
sición y disposiciones para su 
venta.—Quesos, composición, al
teraciones y falsificaciones.

XVI
Infecciones animales.—Clasifi

cación con arreglo a su etiolo
gía.—Infecciones animales trans
misibles al hombre.—Zoonosis 
transmisibles más importantes.— 
Disposiciones aplicables a las 
mismas.

XVII «
Enfermedades que son objeto 

de medidas sanitarias.—Enferme
dades no sujetas a declaración 
oficial.—Concepto de la denun
cia, visita y reconocimiento; de
claración de infección, aislamien
to, empadronamiento y marca e 
inoculaciones preventivas, reve
ladoras y curativas.

XVIII
Preceptos reglamentarios so

bre transporte y conducción del 
ganado; sacrificio e indemniza
ción; destrucción de cadáveres, 
desinfección, estadística y penali
dad.—Disposiciones relativas a 
ferias, mercados y exposiciones 
de ganado.—Actuación de los 
Inspectores municipales Veteri
narios en los servicios taurinos.

XIX
Reglamento provisional de pa

radas de sementales.—Clasifica
ción de las paradas.—Disposicio
nes comunes a todas las paradas. 
—Misión del Inspector municipal 
Veterinario.

XX
Juntas provinciales de Fomen

to pecuario.—Su organización y 
funciones.—Registro pecuario.— 
Expedición y visado de guías.
TEMAS PARA EL SEGUNDO EJERCICIO

Sección Higiene bromato- 
lógica

I
Mataderos: sus clasificaciones 

y condiciones.—Dependencias de 
abasto.—Anejos industriales.

II
El frigorífico en el matadero. 

—Funcionamiento y explotación 
del frigorífico.—Acción del frío. 
—Carnes refrigeradas y carnes 
congeladas.—Neveras.

III
Organización y funcionamien

to de! matadero.—Disposiciones 
relativas a mataderos municipa
les y particulares, fábricas de em
butidos y matanza domiciliaria de 
reses de cerda.
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IV
Arbitrios y tasas. — Aspecto 

administrativo, legislación, tribu
tación y ordenanza de exaccio
nes.—Seguro contra el decomiso, 
fundamentos, forma de seguro y 
bases de implantación.

V
Contracción de las reses.—Mer

cados locales.—Mercados de con
sumo.—Prácticas de abastos.— 
Mataderos cooperativos e indus
triales.

VI
Animales de abasto y su reco

nocimiento en vivo.—Inspección 
de las reses después del sacriñcio. 
—Carnes sanas. — Carnes noci
vas.—Causas de decomiso.—Des
trucción de las carnes decomi 
sadas.

VII
Intoxicaciones producidas por 

las carnes. — Putrefacción.—Bo
tulismo.—Infecciones paratíficas, 
—Agentes que las producen.— 
Profilaxis.

VIII
Diferenciación de las carnes.— 

Procedimientos y juicio crítico de 
los mismos.—Métodos de conser
vación de las carnes.

IX
Carnes foráneas.—Carnes con

geladas.—Carnes de reses lidia
das.—Carnes de cerdos hiperin- 
munizades.

X
Inspección de despojos.—Pro

ductos de chacinería. — Conser
vas de carne.

Xí
Aves y caza de pluma y pelo. 

—Aspecto que ofrecen en su es
tado normal.—Alteraciones y 
fraudes más frecuentes.—Acci
dentes que producen.—Circula
ción, venta y>eda.

xn
Pescados.—Clasificación, alte

raciones y toxicidad. — Técnica 
de la inspección.—Salazones y 
conservas de pescados.—Su pre
paración e inspección.

xin
Moluscos y crustáceos.—Clasi

ficación, alteraciones y toxicidad. 
—Técnica de la inspección y aná
lisis bacteriológico de los mo
luscos.

XIV
Inspección de los huevos.—Cla

sificación comercial.—Caracteres 
de los huevos buenos.—Técnica 
del reconocimiento, alteraciones 
y medios de conservación.

XV
Frutas, verduras y hortalizas. 

—Prácticas de inspección.—Hon
gos comestibles y venenosos.— 
Conservación de los productos 
vegetales.

XVI
Mercados: tipos y condiciones 

que deben reunir.—Instalación de 
carnicerías, triperías, casquerías 
y pescaderías, etc.—Puestos ca
llejeros fijo.s y ambulantes.

XVII
Condiciones que deben reunir 

los establos, cabrerías y despa
chos de leche.—Reses lecheras: 
su clasificación y reconocimiento.

xvm
Régimen alimenticio del gana-

do lechero.—Higiene del ordeño VI XXXVIII
y conservación de la leche. Va- Pasteurelosis o septicemias he- Seudotubercolisis. 
sijas y utensilios. Transporte, morrágicas.—Pulmonía contagio- XXXIX

XIX sa del cerdo y cólera aviar. Bradsot.
Caracteres y composición de la VU XL

leche.—Causas que pueden alte- Brucelosis A y B. — Aborto Leishmeniosis canina, 
rar la leche sana.—Clasificación contagioso de la vaca y cerda y yt t
de 18 leche. fiebre ondulante. Psitacosis.

vin XLn
Investigación de las impurezas Muermo. de la ledie.—Fiitración y sedi- IX Habronemo^s.

mentación.—Centrifugación y sus Papera de les équidos. XLlll
aplicaciones.—Acidez. Anemia infecciosa del caballo.

XXI „ . X • 1 XLIVMamitis estreptocócica de la ,
Fermentos de la leche y su de- vaca.—Mamitis gangrenosa de la Técnica de la recogida y envío 

terminación. oveja y de la cabra. productos (serosidades, moco,
XXII VT sangre, leche, asta y gan-

glios etc.).
Los microbios de la leche.— Disentería de los recién nacidos. XLV

Gérmenes patógenos y su origen ’
frecuente.-Indice coli-bacilar. XII Las vacunas en la prevención

XXIIl Mal rojo del cerdo. infecciones. - Fórmulas
teóricas de su preparación y 

Riqueza celular y forma leuco- XUI aplicación.
citaría en la leche.—Substancias Tifosis aviar.—Diarrea blanca XLVI
conservadora* y su investigación, bacilar. Los sueros en la práctica pro-

XXIV AlV fesional.—La quimioterapia.
Densimetría de la leche y del Aborto de la yegua. . .

¡actosuero.—Determinación de la Sección 3. Fomento pecuario
grasa.—Agua y extracto seco. y legislación

Loques de las abejas.—Nose- 
XAV miosis. I

Falsificaciones de la leche y su XVI Economía zootécnica.—La zoo-
descubrimiento.—Aguado y des- Rabia. tecnia como industria lucrativa,
natado.—Adición de substancias XVII —Funciones económicas de ios
extrañas.—Distinción entre la le- animales domésticos. — Sistemas
che cruda y la leche cocida. riebre aitosa. ¿g explotación.

XXVI xvin 11
Productos derivados de la le- Agalaxia contagiosa. Razas caballares.—Métodos de

che.—Manteca.—Análisis, altera- XIX clasificación.—Características de
cienes y falsificaciones. xr- i • • definidas y su aptitud zootéc-Viruela ovina y caprina. nica.

XXVll J£J
Quesos y su chwificación.-— Influenza. Razas asnales.—Clasificación y

Grado de maduración de 1 s qu - XXI aptitudes. — Híbridos équidos.—
sos. nspec i n ani a. Pleuroneumonía contagiosa de Estudio zootécnico.

XXVIU log équidos. jy
Otras industry derivada de la XXII bovinas.-Clasificación

» Peste bovina. y estudio lootécnico.—Razas boche en polvo. Youghurt, efi y yyijI .vinas especializadas para la pro-
. ducción de leche y manteca.-

o » Perineumonía exudativa conta- Principalesrazasbovinasdepro-
Secetón 2. -Eptsoottas y giosa del ganado vacuno. ducción de carne.

aoonesis transmitibles al XXIV v
hombre „

reste porcina. Razas ovinas. — Enumeración
Ï XXV de las razas puras y sus caracte-

Las epizootias en España.- Dicteria avia.-Peste aviar. clTntes-^P^o'dSccVones"'^’
Especies y regiones en las que yyvt cuentes, rroaucciones.
principalmente se observan.— XXVl yj

amas, yyvtt Razas caprinas.—Estudio zoo-
nadería nacional.-Medidas gene- XXVII técnico de las definidas.-Econo-
rales que reclaman. Estrogilosis.—Distomatisis, mía y explotación de la cabra.

M _ xxvni vn
Zoonosis transmisibles. — Su Durina. Razas porcinas.—Enumeración

enumeración y medidas especiales XXIX de las más importantes.-Carac-
de que son objeto. Triquinosis.—Cisticercosis. terísticas zootécnicas.—Sistemas

III XXX explotación.
Concepto de la denuncia; reco- Coccidiosis de! conejo. „

nocimiento. declaración de infec- ywt Aves domésticas.-Razas, da
ción, aislamiento; inoculaciones AAAl sificación y aptitudes.—Aves pal-
preventivas, reveladoras y cura- Linfegitis epizoótica. mípedas y su estudio zootécnico,
tivas; zonas de inmunización, etc. XXXII Palomas y conejos.—Razas y ex-

IV plotación.—Industrias derivadas
c . , . , . Piroplasmosis y anaplasmosis. de la cunicultura.
Estudio del carbunco bacteri- yyyitt ty

diano.—Profilaxis y legislación. AAAlll lA
y Actinomicosis. Vivienda rural. — Cuadras. —

' ' XXYIV Establos.—Cochiqueras.—Galli-
Carbunco sintomático. _ ñeros.—Conejales y palomares,

______ Coriza gangrenoso. etcétera.
(*) La enfermedad comprendida en XXXV

este tema, e igual en las restantes, Estomatitis contagiosa. animales considerados co-
abarcará el estudio de la misma, con su XXX VI motores.-EI trabajo en sus
deúnxción antecedentes históricos, etxo- paraplegia infecciosa. Rendimiento comparativo de los
logia, síntomas en las especies receptx- ywkztt motores de sangre y manera de
bles, lesiones, diagnóstico, tratamiento, AAAVAl apreciarlos.—Trabajo de los ani-
profilaxisy legislación. ¡ Vaginitis granulosa. males de silla y tiro.
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XI
Los animales como productores 

de carne.—Condiciones adecua
das y régimen de les animales. — 
Categorías de las carnes.—Im 
portancia de esta producción.

XII
Industria chacinera. — Obten

ción de grasas.:—Composición de 
la margarina ÿ su estudio en re
lación con el problema alimen
ticio. xni

Tripas para embutidos. — Im
portancia comercial de este pro
ducto. — Clases, manufactura e 
higiene de esta industria.

XIV
Producción de leche.—Condi 

clones y régimen de las reses des 
tinadas a la producción láctea.— 
Método intensivo y extensivo de 
esta producción.—Del ordeño.— 
Su ir fluencia en la cantidad y ca
lidad de la leche.

XV
Elaboración de manteca,— 

Mantecas saladas y dulces.— 
Conservación y comercio de la 
manteca. —Higiene de esta indus
tria y de sus productos.

xyi
Fabricación de quesos.—Fer

mentos.—Técnica para su obten
ción.—Técnica de la fabricación 
del queso.—Quesos españoles.— 
Caseína.—Higiene de estas indus
trias y de sus productos. *

XVII
Producción de lana.—Su im

portancia. — Razas predominan
tes. — Obtención, rendimiento, 
clasificación y aplicaciones.

XVUI
Industria huevera. — Huevos 

frescos, conservados, desecados, 
congelados y en pasta.—Recogi
da, reconocimiento, embalaje y 
conservación de huevos frigorí
ficos.

XIX
Apicultura.—Instalación y cui

dado del colmenar.—Mieles.— 
Flora melífera.—Sericicultura.— 
Crianza y explotación del gusano 
de seda. — Sus enfermedades y 
modo de evitarlas.

XX
Econonoía pecuaria.—Factores 

intrínsecos y extrínsecos de la 
economía pecuaria.—Estadística 
y comercio pecuario.

XXI
Cooperativas y Asociaciones 

pecuarias.—Concepto del coope
rativismo pecuario.—Circunstan
cias que favorecen y circunstan
cias que dificultan la cooperación 
ganadera.—Ley de Cooperativas 
y su aplicación a las pecuarias.

XXU
Seguro pecuario.—Fundamen

tos y finalidades de la previsión. 
Crédito pecuario.

XXIII
Estaciones pecuarias. — Con

cursos, ferias y mercados de ga
nados.— Organización y preceptos 
legislativos.

XXIV
Juntas locales y provinciales 

de fomento pecuario. — Paradas 
de sementales.—Libros genealó
gicos y comprobación de rendi
miento lácteo.—Reglamentación 
de estos servicios.

I

XXV
Ley de Epizootias y reglamen

to para su apücfeción.—Regla
mento de zoonosis transmisibles 
si hombre.

XXVI
Reglamento general de mata

deros.—Disposiciones legales so
bre inspección de mercado.^.— 
Disposiciones que rigen sobre 
inspección de vaquerías.—Regla
mento de espectáculos taurinos.

XXVII
Reglamento de Inspectores mu

nicipales Veterinarios.—Funcio
nes, sanciones y recursos.

XXVIII
Examen de la ley y Reglamen

to de responsabilidad civil de los 
funcionarios públicos. — Regla
mento de empleados municipales.

{Gaceta 15 agosto 1935)
rr--... , -

GOBIERNO CIVIL DE 
! LA PROVINCIA DE ALAVA
i 2263
j Por disposición de la Dirección 
t General de Beneficencia y a vir- 
I tud de instancia suscrita por el 
’ señor Presidente'^ de la Cámara 

Oficial de Comercio eindusttia 
de la provincia de Logroño, se 
instruye en este Gobierno expe
diente de propuesta para la con
cesión de la Cruz de Beneficencia 
al señor don Luis Dorao y Meri
no, Presidente de la Comisión 
Gestora de la Excina. Diputación 
provincial de Alava.

En su virtud J cumplimiento 
del R. D. de 29' de julio de 1910, 
se abre información pública^ tes
tifical, acerca dé los hechos, en 
la Secretaría de este Gobierno y 
por término de 30 días hábiles.

Vitoria, í .1® - de octubre de 
1935.—El Gobernador, José Ber- 
múdez de Castro..

MfflteílHí HEli
2268

Don Víctor Ruiá lie la Cuesta y 
Burgo, , Juez de Primera Ins
tancia de Cálahorra,
Hago saber: Que en los autos 

ejecutivos de que más adelánte 
se hará meñóióa\ se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispo-sitiva, dice:

«Sentencia.—Eñ"la ciudad de 
Calahcrra, a veintiséis dé sep
tiembre de mií novecientos trein
ta y cinco; el señor don Víctor 
Ruiz de la Cuesta y Burgo, Juez 
de Primera Instancia de la misma 
y su partido, en los autos ejecuti
vos que en este Juzgado han pen
dido y penden, entre partes, de la 
una, como demandante, la Soéie 
dad mercantil regular colectiva 
“Moreno y CompQñía“, domici
liada én esta ciudad, representada 
por el Procurador don Luis An
gel de Garro Hernáez y defendi
da por el Letrada don I. Luis Gar
cía Antoñanzas,’ y de la otra, co
mo demandado, don Gregorio 
Lorente Oliver^ m^yor de edad, 
industrial y vetinó de Ribafora
da, el que no ha comparecido en 
estos autos, por lo que se siguen 
en su rebeldía, sobre pago de die 
cisiete mil seiscientas diecinue
ve pesetas con sèôâinta céntimos, y

Fallo: Que debo declarar y

f ideclaro sobreseído el procedi
miento con respecto a la casa con 
corral sita en Ribaforada, calle 
de la Pbzi*, número 6 moderno, y 
número 7 antiguo, y el campo sito 
en «Soto Islado», en término de 
«Cabanillas», que fueron embar- 
gado.s en estos autos y que apare- ’ 
cen inscriptos en el Registro de la 
Propiedad de Tudcla a favor de 
doña Carmen Navasafada por 
compra a pacto de retro y el de-, 
recho a retraer a favor de doña 
Carmen Oliver, alzándose por 
tanto tal embargo, y debo man
dar y mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y re
mate de los restantes bienes em
bargados y demás que fueren de . 
don Gregorio Lorente Oliver, y 
con su producto hacer entero y 
cumplido pago a la Sociedad Mo
reno y Compañía de la cantidad 
de diecisiete mil seiscientas die
cinueve pesetas con sesenta cén
timos, con sus intereses y costas 
causadas y que'se causen hasta 
efectuarlo.

Por la rebeldía del demandado 
i notifíquese esta sentencia en la 
{ forma prevenida en la Ley.
! Así por esta mi sentencia, defi- 
i nitivamente juzgando, lo pronun- 
! cío, mando y firmo.—Víctor Ruiz 

de la Cuesta.—Rubricado».
Y para que sirva de notifica

ción al expresado demandado se 
publica el presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia.

Dado en Calahorra, a treinta 
j de septiembre de mil novecientos 

treinta y cinco.—E/ Víctor Ruiz 
de la Cuesta.—El Secretario ju
dicial, Cándido Mola.

{ Juzgados Militares
i REQUISITORIA 2255 
j Andrés Barrio Móreno, hijo de 
j Columbriano y de María, natural 
¡ de Logroño, Ayuntamiento de 
’ Logroño, provincia de Logroñó, 
: de 22 años de edad, de estatura 
' un metro 720 milímetros, yjcuyas 

demás éircunstánciás personales 
se desconocen, domiciliado últi- 

’ mámente en Burdeos, sujeto a 
expediente por haber faltado a 
concentración; comparecerá den
tro del término de treinta días 
ante el Capitán Juez Instructor 

* don Domingo Lara del Rosal con 
destino en el Regimiento de Infan
tería Alcántara número 34, de 
guarnición en Barcelona, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Barcelona, 25 de septiembre de 
1935.—El Capitán Juez Instruc
tor, Domingo Lara.

MiiiMíi ifwitimi
• ANUNCIO 2253
■ Desde hace varios años, se en

cuentran depositados en el Depó
sito Municipal de carruajes de 
esta Ciudad, un coche destinado 
a viajeros, muy deteriorado, así 
como una carrocería de camio
neta.

Como a pesar de las averigua
ciones que se han practicado, se 
ignora el propietario o propieta
rios de expresados vehículos, ya 
que nadie ha reclamado la pose
sión de los mismos, ni satisfecho 
los derechos de custodia corres
pondientes, se concede por medio 
de este anuncio el plazo de quin

ce días, para que durante él pue
dan presentarse los poseedores 
de los vehículos en las Oficinas 
de la Administración de Arbi
trios, donde previa presentación 
de los justificantes de posesión 
correspondiente le serán entrega
dos, previo pago de los indicados 
derechos de custodia y demás 
gastos.

Transcurrido expresado plazo, 
se sacará por este Ayuntamiento 
a pública subasta la venta de los 
vehículos expresados, previas las 
formalidades de rigor.

Haro, 30 de septiembre de 1935.
—El Alcalde, P. F. Lacuesta.

EDICTO 2186
Para general conocimiento y a 

los efectos prevenidos en la legis
lación vigente, se hace público 
que aprobado provisionalmente 
por el Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 20 de los co
rrientes, una propuesta de habili
tación de crédito para reforzar 
varios conceptos del Presupuesto 
municipal en curso por insuficien
temente dotados, por importe de 
veintisiete mil seiscientas treinta y 
seis pesetas (27.636), queda su ex
pediente expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
para que lo examine quien lo de
see por espacio de quince días há
biles, a contar del siguiente al 
en que se publique este edicto en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, advírtiendo que en dicho pla
zo podrán formularse cuantas re
clamaciones se estimen pertinen
tes por los interesrdos.

Haro, 24 de septiembre de 
1935,—El Alcalde, P.F. Lacuesta.

SUBASTA DE PRODUCTOS 
FORESTAl-ES

Ayuntamiento de Canales 
de la Sierra

El día 15 de octubre próximo, 
a las once horas, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, la subas
ta de 16 pinos secos en el «Monte 
Hayedo», los cuales dan un volu
men de 18 metros cúbicos 960 de
címetros cúbicos de madera, en 
la tasación de 474 pesetas, y bajo 
las condiciones de los pliegos ofi
ciales que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento. /

Canales de la Sierra, 30 de sep
tiembre de 1935.—El Alcalde, 
Luis Domínguez.

EDICTO 2228
Don Domiciano Ibáñez Prado, 

Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Camprovín,
Hago saber: Que el día 13 de 

octubre próximo, a las doce 
de la mañana, se venderá en pú
blica subasta en esta Casa Con
sistorial, un lote de 51 chopos de 
este Ayuntamiento, bajo el plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
mismo.

Camprovín, a 29 de septiem
bre de 1935,—El Alcalde, Domi
ciano Ibáftez.

Imprenta Provincial. — Logroño
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